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Servimos á correo seguidú modelación im
presa para toda clase de trabajos municipales, 
cediendo en favor de nuestros suscriptores el 
25 por 100, á pesar de ser los precios los co
rrientes en las demás empresas.

Subsánanse en este proyecto importantes ¡ 
deficiencias que se han advertido después 
de la última reforma, aun en cuestiones ’ 
que no afectan á la esencia del sistema ' 
que se va á llevar á la práctica.

Hay á tratar una cuestión relacionada ¡ 
con la carrera eclesiástica ó monacal. i

El episcopado español, y el Nuncio en j 
primer término, gestionan desde algún j 
tiempo hace la exclusión de los jóvenes ’ 
que se dediquen al estado sacerdotal, siem- 
pre que ofrezcan suficientes garantías de ; 
que no tratan" de hurlar la ley, es decir, ' 
que hasta llegado el momento de recibir 
órdenes mayores se hallarían sujetos á ser 
llamados al servicio de las armas cuando 
abandonasen dicho estado.

Es lo probable que el Consejo se pronun
cie contra esta solicitud.

Las excepciones concedidas á los misio- 
''ñeros de Ultramar, ciertos mineros y de -

Proyecto de ley
Artículo único. Se declara comprendido 

el Archipiélago filipino en la autorización 
que se concedió al Gobierno de su majes
tad por la ley de 16 de Septiembre de 1898. 
—Palacio del Senado 25 de Febrero de 
1899.»

El voto particular
Inmediatamente de presentado á la Mesa 

se dió conocimiento á la minoría de la co
misión que se ha reunido à su vez para re
dactar el voto particular.

Va éste precedido de un preámbulo bas
tante extenso, en el cual se dice que la mi
noría tiene el sentimiento de separarse del 
dictamen de sus compañeros, y propone la 
aprobación del siguient ;

Acuer lo
«Que el tratado negodado, convenido y

Dichos y hachos
Sólo el deseo de ser útil á sus comitentes 

obliga al diputado X á aceptar el espinoso 
cargó de representante: ahí tenéis el dicho. 
Otras miras y otros deseos menos dignos 
de respeto que el anhelo de defender los in 
tereses del pueblo son los que íe lanzan á 
la pelea en demanda de la investidura de 
legislador: ahí tenéis el hecho.

¡Quién pudiera retirarse de los negociosl 
decía... Yo solo aspiro á la quietud, al re
poso, á pasar los días que me restan libre 
del bullicio de la corte y de las intrigas 
cortesanas:' este es el dicho. Vedle, sin 
embargo, alzarse con el santo y la limosna 
y sentarse con la mayor resignación en los 
escaños de las Cortes: he aquí el hecho.

¡Un programa (ahora que tanto abundan) , 
un prospecto! Todos contienen promesas; 
todos constan de excelentes dichos. Exami-

terminados maestros de escuela desapare suscrito en París en 10 de Diciembre últi- 
cen en el nuevo proyecto. j mo por nüestros plenipotenciarios con los

Queda suprimida la talla. V del gobierno de los Estados Unidos de Nor-
La edad para el servicio de las armas se te América, se ajusta en fedas sus cláusulas 

fija en veintiún años. á los poderes de plenipotencia que por con-
Las enseñanzas dé la práctica, y espe- ' sejo de los ministros responsables los con- 

--- X- j- -------- j------- X firió S. M. en ejercicio déla prerrogativacialmente de la última guerra, demuestran
que á los diecinueve años no están los jó
venes en disposición de prestar esos servi
cios.

El Gobierno se propone dar cuenta del 
proyecto tan pronto como sea posible.

El propósito es que, el mismo día de dar 
lectura, haga uso de la palabra el ministro 
de la Guerra para anunciar á las Cortes 
que el Gobierno desea realizar esta obra 
con el concurso de todos los partidos, para 
lo cual la comisión estará constituida por 
conservadores de las dos ramas, gamacis 
tas, republicanos y ministeriales.

Los ministros de la Gobernación y de la 
Guerra acudirán á la comisión para dar 
explicaciones acerca del criterio que ha in 
formado su obra, y para ofrecerse á la rea 
lización de cualquier otro proyecto que allí 
se presente y pueda contribuir á los mis 
mos fines.

real consignada en el apartado 4.® del ar
tículo 54 de la Constitución, y en uso tam
bién de la autorización concedida al Go • 
biern j por la ley de 15 de Septiembre.

Y que, por tanto, conforme al propio con 
texto del art. 17 del mismo tratado, no es 
preciso para ratificarlo aclaración, sanción 

I ó intervención previa de las Cortes.—Pala- 
I cío del Senado 25 de Febrero de 1899.» — 
I (Siguen las firmas.)
I El dictamen y voto particular quedarán 
I sobre la mesa todo el tiempo regla menta- 
I rio, ó sea hasta el martes, en que comen- 
I zará la discusión del voto.

En la sesión del Senado se dió cuenta 
ayer tarde de la siguiente proposición:

«AL SENADO

tal día como hoy, para alcanzar señalada vic
toria en territorio francés sobre las huestes 
del César del siglo XIX

A principios de 1814 pocas, muy pocas eran 
las tropas napoleónicas que quedaban en Es
paña. Tras ellas se habían internado en terri
torio francés buen número de aliados, guar
dándolas precauciones n cesar'as, porque tras 
ellos quedaban enemigos que podían trocar en 
dolorosa derrota lo que era marcha triunfal. 
Pero como á fines de 1813 Pamplona y otras 
poblaciones habían sido recuperadas por los 
españoles, las huestes aliadas avanzaron re • 
sueltamente, y en Nivelle y Nive libraron 
victoriosos combates que costaron á los fran
ceses 6.OGO muertos y heridos, buen número 
de prisioneros, 51 piezas de artillería y gran 
cantidad de municiones.

Noticiosos los aliados, después de conseguir 
las victorias indicadas, de que el mariscal 
Soult, con 40.003 combatientes, les esperaba 
fuertemente atrincherado en las cercanías dé 
Orthez, marcharon en su busca, empeñando i 
combate el 27 de Febrero. î

El general Beresford atacó b¿osamente la 
derecha enemiga, mandada por Reille, en tan
to que el centro é izquierda, regidos por los 

I brigadieres Drouset y Clausel respectivameh- 
i te, se veían acometidos por las tropas del ge- 
1 neral Picton El primero en ceder al empuje 
i de los anglo-lusitanos fué el centro, con lo que 
’ obligó á las alas á replegarse.
j Entonces aquellos arreciaron en sus acome- 
’ tidas, y los franceses, para evitar un desastre, 

formaron cuadros y emprendieron la retirada, 
en un principio ordenada y digna, más tarde 
desordenada y deshonrosa, perseguidos por el

I enemigo.
A 12 000 ascendieron las bajas que Soult 

( contó entre muertos, heridos y prisioneros la 
i mayor parte sufridas en la vergonzosa fuga 
i que sus tropas emprendieron cuando en la re 
I tirada las acometieron al arma blanca los an- 
* glo-lusitanos.

haciendo una defensa her orna y brava fuéron. 
se refugiando en la mezquita.

Cuando se vieron cercanos por completo y 
amenazados por las llamas que invadían su 
templo, hicieron una salida desesperada, pe
reciendo casi todos y cayendo los supervivien
tes prisioneros.

Los cristianos lograron nn rico botín de al
hajas de oro, plata y pedrería, dinero, riquísi
mos tejidos de seda y otres objetos de gran 
valor.

El bachillek Alonso de Zamora

A título do información
Santiago 25 Junio 1898 

Al Capitán general Blanco. -Habana: 
El Gobierno me ordena ponerme bajo sus ór

denes, de acuerdo con lo dispuesto en lo dis- 
i, puesto en el decreto de 13 de Noviembre de 
I 1872, lo cual hago yo con el mayor gusto, y 
I y creyéndolo de mi deber, expondré á usted 
i el estado de la escuadra:
I Da 3.0'’0 granadas para los cañones Hontoria 
i de 14 centímetros sólo seiscientas veinte están 
} disponibles; las demás están absolutamente 
i inútiles, no habiendo sido reemplazadas por 
j otras buenas, en razón á la falta de medios 
; que existían cuando efectuamos nuestra sali- 
I da de España.
I Dos de los cañones Hontoria de 14 centíme

tros del Oquendo no están buenos, habiendo
’ yo pedido los cambien por otros. La mayor 
í parte de los estopines que tienen los cartuchos 
I de tiro rápido están inútiles porque les faltan 
I sos cápsulas. El Colón está sin su batería prin- 
i cipal. Los fondos del Vizcaya están sucios, y 
i el barco ha perdido por lo tanto, su veloci-

nad la esencia del programa y encontraréis 
puerilidades, presunción, pedantería, pro
saísmo y otra iúfinidad ¿q pp que en nada J 
coincidéñ con las promesas prometidas: á ’ 
esto se'réducen los hechos. *

Un anuncio de una obra excelente es un 
dicho. Un chascó espantoso después de ha- 
berló leído es un hecho.

El senador que suscribe tiene la honra de 1 
someter al Senado la siguiente adición al | 
dictamen de la Comisión, relativo al pro- í 
yecto de ley en que se declara comprendido 1 
el Archipiélago filipino en la autorización 
concedida por la ley de 16 de Septiembre ’

Así va el mutido; todo se reducé á tina । 
constante y embrollada algarabía de hechos ¡ 
y dichos, y, á pesar de los petardos que l 
nos oca ionan los dichos, raro es el hombre 1 
que aprende á gobernarse por lo que de- I

El dictamen
Al Senado.—La Comisión que ha recibi

do el honroE o encargo de emitir dictamen 
acerca del proyecto de ley presentado á las 
Cortes por el Gobierno de S. M., á fin de 
que se declare comprendido el Archipiélago

de 1898.
Artículo adicional. Sd autoriza además

Toma de Alhama
28 DE FEBRERO DE 1483

Estaban los árabes en las postrimerías de su 
dominación en España; los cristianos no deja
ban un momento de paz á los contrarios.

La plaza de Alhama, distante ocho leguas 
de Granada,.confiada por su proximidad á esta 
capital, tenía una escasa guarnición; aprove
chando tan apreciablénportunidad se pusieron

! dad. El Maria Teresa no tiene cañones de des- 
I embarco, y los del y Oqnendo no valen 
I nada. Además, nosotros tenemos muy poco 

1’ carbón, y de víveres para el mes de Julio. La 
escuadra bloqueadora es cuatro veces superior,- 
por lo tanto, intentar dejar este puerto equi- 

I valdría á tanto como á buscar á nuestra inme- 
j diata, segura y absoluta destrucción. La ma- 
j parte de sus dotaciones están en tierra refor- 
I zando la guarnición d.e aquí. Por haberlo con- 
5 siderado de mi deber, envié el día 23 al Go-

muestran los hechos.
S.'Bañüélos.

"Tuvilla del Agua,Febrero de 1899.

I filipino en la autorización concedida por la 
I ley de 16 de Septiembre de 1898 , se halla
j conforme con dicho proyecto y con los mo 
I ti vos que le determinan.

Fnsi le le) te (leinteiS |
El proyecto, en las materias en que no 

hay disparidad entre la legislación vigente 
y la que se trata de poner en vigor, está 
basado en la ley de 1885. que fué reforma
da poT el general Azcárraga.

Con firme convicción también de su con 
veniencia, aunque con el consentimiento de 
no ofrecer á la deliberación de esta alta 
Cámara el acuerdo unánime á que los in
dividuos de la Comisión, patriótica y sin
ceramente aspiraban, sentimiento que 
agranda la contemplación de lo extraor 
dinario y penoso del caso grave y superior 
interés nacional que entraña la mayoría de

1 la. misma Comisión, tiene el honor de soli 
l citar del Senado la aprobación del si 
I guíente

al gobierno para ceder, c i nbiar, vender ó j de acuerdo varios notables capitanes, entre 
abandonar todas las islas que nos han que | ellos D. Pedro Enriquez, gobernador de Anda- 
dado en los mares del extremo Oriente.

Palacio del Senado 27 de Febrero de
1899.—jSnrig^ue Bargés.^

Efeméridos gloriosas
Batalla de Oelhez

¡ 27 DE FEBRERO DE 1814
Î No tomaron parte en la memorable batalla 

de Orihez ni un solo saldado español; pero por 
pertenecer á la gloriosa epopeya que conoce
mos con el nombre de guerra de la Indepen
dencia, á ella dedicamos nuestros apuntes de 
hoy, además de que bien merecen sean con
memorados y celebrados el valor y la bizarría 

, que británicos y portugueses derrocharon en

lucía y D. Rodrigo Ponce de León, marqués 
de Cádiz, el cual reunió en su propia villa de 
Márchena 3.0'0 peones y 2.500 ginetes.

Marchando solo de noche llegaron al tercer 
día á un valle próximo á Alhama, y muy de 
madrugada Juan Ortega, con treinta solda
dos, trepó, guardando grandes precauciones, 
por las rocas en que la fortaleza se asentaba, 
logrando sorprender la guardia y dejar la en
trada libre á las tropas del marqués de Cádiz, 
que quedaron dueñas del fuerte.

Apercibida la ciudad de lo acaecido, comen-

bierno un telegrama conteniendo la siguiente 
información: «El enemigo está en la mar. Ha 
tomado á Baiquiri. Hoy tomará, seguramente 

' á Siboney, á pesar de la brillante defensa que 
que allí se le ha presentado. Ayer salieron 
cinco batallones de Manzanillo. Llegarán á 
tiémpoo de prolongar la agonía, porque yo 

; dudo mucho que, ellos puedan salvar laciu- , 
I dad. Como es absolutamente imposible para 
I la escuadra escapar bajo estas circunstancias, ; 
5 yo espero ofrecer toda la resistencia que está - 
? en mi poder, cuando llegue el caso, y destruir 
I los buques al final como último recurso.» Esta 
I es la expresión de mi opinión, que está* de 
I acuerdo con la de todos los comandantes de 
Î mis barcos. Espero sus instrucciones.—Cerrera.

zó á batir ti enemigo fu-iosamente, llevando 1
su empuje hasta el extremo de hacerle retro
ceder y g uarecerse tras de los muros de la 
fortaleza reciea tomada.

Entonces ordenó el marqués de Cádiz abrir 
brechas en diversos sitios del muro y así pudo 
atacar por distintos lados á los infieles, que

Santiago 25 Junio 1898
Al capitán general Blanco f por el intermedio 

del almirante Manterola, comandante general 
del apostadero).—Habana.

Desde mi último despacho á usted he recibi
do una carta del general Linares, trasmitién
dome un despacho de usted en el que dice der

CAPITULO LV.

De cosas sucedidas á Sancho en el ca 
MINO, Y OTRAS Q¥E NO HAY MÁ» QUE 

VES.

El haberse detenido Sancho con Rico- 
te no le dió lugar á que aquel dia llega 
se al castillo del Duque, puesto que lie 
gó media legua dél, donde le tomó la 
noche algo oscura y cerrada, pero como 
era verano le dió mucha pesadumbre, 
así se apartó del camino con intención 
de esperar la mañana; y quiso su corta 
y desventurada suerte qne buseando In 
gar donde mejor acomodarse cayeron él 
y el rucio en una honda y escurísima 
sima qua entre unos edificios muy anti

— 1817 — 
guos estaba, y al tiempo del caer se en 
comendó á Dios de todo corazón, pen 
sando que no había de parar hasta el 
profundo de los abismos; y no fué así, 
porque á peco mas de tres estados dió 
fondo el rucio, y él se halló encima del 
sin haber leeibido lisión ni daño al 
guno.

Tentóse todo el cuerpo, y recogió el 
aliento por ver si estaba sano ó aguje 
read® por alguna parte, y viéndose bue 
no, entero y católico de salud, no se 
hgrtaba de dar gracias á D os nuestro 
Señor de la merced que le había hecho, 
porque sin duda pensó que estaba hecho 
mil pedazos.

Tentó asimismo con las manos por las 
paredes de la sima por ver si seria posi 
ble salir della sin ayuda de nadie, pero 
todas las hallo rasas y sin asidero algu 
no, de lo que Sancho se acongojó mu 
cho, especialmente cuando oyó que el 
rucio se quej aba tierna y dolorosamen
te; y no era mucho, ni se lamentaba de 
vicio, que á la verdad no estaba muy 
bien parado.

¡Ay; dijo entónces Sancho Panza, y 
cuán no pensados sucesos suelen suceder

— 1820 — 
lamentaciones, vino el dia, con cuya 
claridad y resplandor vió Sancho que era 
imposible de toda imposibilidad salir de 
aquel pozo y sin ser ayudado,, comenzó á 
lamentarse y dar voces por ver si algu • 
no le oia; pero todas sus voces eran da
das en desierto, pues por todos aquellos 
contornos no había persona que pudiese 
escucharle, y entónces se acabo de dar 
por muerto.

Estaba el rucio boca arriba, y Sancho 
Panza le acomodó de modo que le puso 
en pié, que apenas se podia tener; y sa
cando de las alforjas, que también ha 
bian corrido la misma fortuna de la caí 
da, un pedazo de pan, lo dió á su jumen 
to, que no le supo mal, y díjole Sancho 
como si lo entendiera:

Todos los duelos con pan son buenos.
En esto descubrió á un lado de la si 

ma un agujero capaz de caber por él 
una persona si se agobiabe y éneo 
gia.

Acudió á él Sancho Panza, y agaza 
pándose se eitró por el, y vió que por 
dentro era espacioso, y largo, y púdolo 
ver porque por lo que se podía llamar 
techo entraba un rayo de sol, que lo 
descubría todo,

— 1813 — 
descanso y el sueño, y aun el sustento, 
porque en las ínsulas deben de comeer 
poco los gobernadores, especialmente si 
tienen médicos que miran por su salud.

Yo do tu entiendo, Sancho, dijo Rico- 
te; pero paréceme que todo lo que dices 
es disparate: que ¿quién te había de dar 
á ti ínsulas que gobernases? ¿faltaban 
hombres en el mundo más hábiles para 
gobernadores que tu eres?

Calla, Sancho, y vuelve en tí, y mira 
si quieres venir conmigo, como te he di
cho, á ayudarme á sacar el tesoro que 
dejé escondido, que en verdad que es 
tanto, que se puede llamar tesoro que 
ee puede llamar tesoro, y te daré con 
que vivas como te he dicho.

Ya te he dicho, Ricote, replicó Sancho, 
que no quiero: conténtate que por mí no 
serás descubierto,'y proganado se pierde 
y lo malo, ello y su dueño.

No quiero porfiar, Sancho, dijo Ricote; 
pero dime, ¿halláste en nuestro lugar 
cuando se partió del mi mujer, mi hija 
y mi cuñado?

Sí hallé, respondió Sancho y séte de 
cir que salió tu hija tan hermosa, que 
salieron á verla cuantos había en el pue*
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sea conocer mi opinión sobre la situación. En 
mi primera carta indicaba yo cuál era, y en la 
presente ocasión entraré en detalles.

No es verdad que la escuadra bloqueadora 
haya estado nunca reducida sólo á siete bu
ques.

Aun cuando así fuese, los seis principales de 
los que están ahora presentes, representan 
una fuerza tres veces mayor que la mia.

La falta de cañones de gran alcance en las 
fortificaciones de la boca del puerto nos impi
de mantener á los buques americanos á gran 
distancia.

Sucede, por lo tanto, que ellos están siempre 
cerca de la boca dol puerto, y con sus podero
sos proyectores hacen imposible para mí la 
escapada, excepto presentándoles batalla y 
venciéndolos.

En mi juicio, intentar salir de este puerto, 
envolvería seguramente la pérdida de la escua
dra y la muerte de la mayor parte de las dota
ciones de todos los buques, determinación que 
nunca tomaría por mí, pero que si usted lo 
ordena yo lo ejecutaré.

En mi opinión, ia pérdida de la escuadra 
quedó fijada cuando se me ordenó venir aquí* 
de modo que da grave situación presente no es 
una sorpresa para mí.

Usted mandará si salgo ó no á consumar el 
sacrificio, que creo yo será inútil. - Cerrera.

Jtíadrid 26 Junio 1898.
Al capitán general Blanco.-Habana:
El Gobierno cree que en la primera oportu

nidad que se ofrezca, todos los buques de la 
escuadra, ó al menos aquellos cuyo estado ha
ga esperar han de poder salvarse, deberían 
dejar el puerto, y que al almirante deberá 
dársele completa libertad de ir en la dirección 
que quiera.—Correa.

ffaiana 26 Junio 1898.
Al almirante Cervera.—Santiago:
Recibidos sus dos telegramas. A mi vez 

manifiesto la alta satisfacción que siento 
tenerlo bajo mis órdenes, considerándome 
tamente honrado, y yo deseo que me mire us
ted más como un compañero que como jefe 
Me parece que exagera usted algo la dificulta 
des de la salida de Santiago. No hay necesidad 
de combatir. Todo lo que se le pide á usted que 
haga, es eseapar de la prisión en que se en
cuentra actualmente la escuadra, y yo no creo 
sea cosa imposible si usted aprovecha circuns
tancias oportunas, tales como una noche oscu
ra, tiempo tempestuoso, etc.

le 
en 
ai-

De esta suerte podría usted sorprender la 
vigilancia dei enemigo y tomar cualquier 
rumbo que á usted le pareciera, mejor. Ade
más, en el caso de ser descubierto tenga pre
sente que la puntería de noche es incierta, y 
aunque pueda usted sufrir algún daño, será 
sin embargo, trivial si se toma en cuenta la 
salvación de ios barcos. Usted ine dice que la 
pérdida de Santiago es segura en cuyo caso 
destruiría usted ios barcos, y esta es otra razón 
más para que intente escapar del puerto, pues
to que es siempre preferible para un soldado 
sucumbir en un combate donde tuviera mu
chas probabilidades de éxito.

Por mi parte repito que yo creo sería muy 
difícil realmente, aun admitiendo las fuerzas 
de los buques enemigos, el que dejando el 
puerto en una noche oscura y aprovechando 
una buena oportunidad de la ausencia ó re-

tuacién no ofrece duda para mí, porque real- 
mente tengo grau confianza en el éxito.

Dejo completamente á su discreción el rum
bo que usted haya de tomar, aun cuando al
gunos barcos hubieran de ser sacrificados

Como muestra favorable diré á usted que el 
comandante del crucero alemán Ceier ha ex
presado la opinión de que la escuadra puede 
efectuar su salida de Santiago sin exponerse 
á grandes riesgos—Blanco.

tando si es su propósito apoyar la proposi Î 
ción. Contesta afirmativamente el general 
y le concede la palabra el presidente. Pero 
á las primeras frases del general interrum ’ 
pe el conde de las 4P® dirige ■
al presidente recordándole qíJ^e tiene pedida 1 
ia palabra.

Renuncia á hacer uso de ella el general 
Martínez Campos y habla el condé de las 
Almenas entrando de lleno á juzgar el sen
tido de la proposición, de la que dice que, 
como todas las de esta índole, equivale á, la 
carabina de Ambrosio.

Entre el conde y la presidencia se enta - 
bla animado diálogo; y en libertad, al fin, 
de hablar el cónde, después de repetir que 
lo de la proposición es un pastel de liebre 
sin liebre, asegura que lo que hace falta es

Termina el ministro haciendo varios re
paros y exponiendo las formas en que pue- j 
dé Constituirse la Comisión informadora, | 
si es que la pro¿:osición se toma en consi
deración.

Dice el conde de las Almenas que la 
proposición debe quedar enterrada y no 
volverse á hablar d.e ella.

El general Martínez Campos manifiesta

Saniiago^n Jnnio ?
Al capitán general Blanco.—Habana.
Recibido su cablegrama de ayer. Muchas 

gracias por sus amabpg palabras. Yo debo 
inclinarine ante su juicio, sin discutirlo, > 
tanto más habiendo ya dado á usted mi i 
completa opinión después de madura refle 
xión. Yo he creído siempre que había ma I , *1.-4,
rinos más competentes que yo y siento P»’’® 4®® ®hra información acer
mucho que ninguno de ellos pueda venir á d®.!® 4®® ha pasado en las guerras, 
tomar el mando de ia escuadra, ha-iéndo | 
me su subordinado. Considero su telegrama í 
como una orden para salir del puerto, y en !

Agita la campanilla el presidente y no 
cesa de hablar el conde hasta decir que son

j que su deseo es el de que la Comisión de 
, información la compongan individuos de 
; ambas Cámaras, éntrelos que figure el señor 
I Sol y Ortega. No vé inconveniente en que 
j se atienda á la indicación del conde de las 
Î Almenas dictándose una ley para el caso y 
’ que la Comisión no cese sus funciones hasta 
! que na lo dé todo por bien esclarecido, 
j El eonde de las Almenas hace leer el artí 
; culo 180 del Reglamento, habla luego re- 
I firiéndose á lo que este preceptúa y se vé

que no sabe palabra de los trámites que 
, deben seguirse en el caso que se discute.

__ ____ _  í repatriados que han desem- j También el conde de Torreanaz habla 
consecuencia, pediré al general Linares el bateado en los puertos españoles muertos fuera de tiempo y así se lo hace observar 
reembarco de las fuerzas que fueron des f hambre y que interesa conocer las cau- ■ la presidencia,
embarcadas de mis barcos en conformidad ’ miseria y tanta desdicha.
reembarco de las fuerzas que fueron des

con sus órdenes.
Ruego á usted confirme la orden de salir 

del puerto, porque no está expuesta en tér
minos explícitos, y sentiría mucho no in- 
^rpretar sus órdenes correctamente.— 
Cdrpdza.

/Samiabo 28 Junio 1898 
Al capitán general Blanco.—Habana. 
Imposible reembarcar las tropas de los 

barcos de Cervera hasta la llegada de los 
refuerzos.—Linares.

Habana 2^ Junio i
Al almirante Cervera.;—Santiago: î

Deseo mejorar cuanto sea posible la si 
tuación de Santiago. Estoy haciendo cuanto 1 
puedo para mandar á usted raciones, y si Î 
puedo conseguirlo le mandaré más refuer t 
zos, prolongando así la defensa y quizás i 
levantando el sitio, con el fin de salvar la ■ 
escuadra. En el caso de no asegurar los J 
refuerzos para usted tendrá que salir del ; 
puerto, á pesar de las dificultades que yo í 
reconozco. i

®s que la escuadra perma | 
nezca ahí estacionada hasta que se reciban i 
las raciones, acechando una oportunidad ! 
favorable para salir, marchando adonde i 
usted crea conveniente; pero en caso de que ’ 
las cosas lleguen á ponerse graves hasta el 
punto de que usted crea que la caída de i 

i®®iiuente, la escuadra deberá ' 
salir inmediatamente del mejor modo que 
pueda, su destino será determinado por usted 
y por los distinguidos oficiales que mandan • 
los barcos; é indudablemente ellos confir > 
marán con sus actos la reputación de que 
gozan.—blanco. j

ïüctaMaosLsai

SENADO

- • j Hecha la pregunta correspondiente sobre
¡Qué populacherías!—exclama el gene- >, si la proposición se toma en consideración., 

ral Primo de Rivera. 1 á propuesta del conde de las Almenas se
— ¿Quién ha dicho eso?-pregunta el Î procede á votación nominal, resultando 130 

conde. , votos contra 7, y en sujección al art. 180
¡Yo!—responde el general. | del Reglamento se pregunta si pasa la pro-
Pues ahí estáñalos hambrientos, las j posición à las secciones para el nombra 

sombras, algunas da las cuales lo son por í miento de Comisión, habla el Sr. Gullón 
1 I haciendo observar que á la proposición se

Dicho por el conde lo que se proponía ? le dá un alcance mayor, acaso, del que se 
decir, consigue la presidencia que se la î propusieron su autores y contrarios á las

Iacuitados inherentes a la Cámara.
Entra en el examen del contenido, de la 

proposición y alude á los senadores que 
gozan de algún nombre en la minoría de

Dicho por el conde lo que se proponía

oiga. Entonces dijo el presidente, que dado 
el giro que ha tomado el asunto, no cabe 
formular preguntas ni ruegos y que se pasa 
desde luego i tratar de la proposición, para 
lo cual usa de la palabra el general Martí
nez Campos.

Lamenta éste la intemperancia del conde 
de las Almenas y rechaza los calificativos, 
que ha aplicado á la proposición; afirma 
que el ejército desea la información para 
que quede á salvo su honra.

Explica las c usas que han infinido en 
la mala alimentación del soldado; y sin ne 
gar que haya podido haber alguna irregu
laridad cometida por los encargados de 
atender á la asistencia de las tropas, pone 
de manifiesto los motivos á los que debe 
achacarse que el ejército no haya estado 
atendido como fnera de desear.

Se queja de que se hable tanto de gene
rales fracasados, sin dar el verdadero sig
nificado á esta palabra.

Fracasado soy yo—dice—puesto que 
fui enviado para hacer la paz y no lo conse
guí.

Otros habrán fracasado por otras causas, 
pero no por mala voluntad suya.

Mas sea como fuere, para eso se pide la 
información y por esq entiendo que debe 
pasar la proposición á las secciones, para 
que nombren una comisión, en la que se 
hallen representadas las diversas fraccio
nes de la Cámara.

que es el jefe el Sr. Silvela. Le llama al 
orden la presidencia lo que no priva al se 
ñor Gullóu de afirmar que con los procedi
mientos que se quieren seguir se infieren 

! graves daños ál sistema parlamentario, 
t Entáblase con este, motivo “ni ma da dis 
j cusión en la que intervienen los señores 

general Martínez Campos, conde de Tejada 
de Yaldosera, Conde y Luque, Primo de

I Rivera y otros.
j Por fin se acordó que la proposición pase 
j á las secciones.
s Se entró en el orden del día y se levantó 

poco después la sesión.

CONGRESO

Así se pondrán en claro muchas cosas, y 
j así se verá que una de las causas del de- 
1 sastre fué el presupuesto de la paz, que 
’ privó al ejército de los elementos de com- 

* y al soldado de la instrucción necesa-
Sesión del día 27 de Febrero de 1899 j 

I las tres abre la sesión- el Sr ducción de ia escuadra enemiga con cualquier ! ríos. fewn ei or. Montero
propósito, le causaran ellos mucho daño I nádo a i.. • -z , , 1 van»» a• ’ la proposición del general sabían manejar el Maüsser.

Martínez Campos para que sé abra una i 
información acerca de la conducta del eiér-1 
dencia^hace ^^b guerras, la presi- j de equipararse á la carabina deTmbrosio^,

Una prueba de esto es la salida del Montevi
deo y Sanio JDominffo de este puerto con nueve 
buques bloqueadores, la salida del Purísima 
Concepción de Casilda con tres, y la llegada del 
Peina Cristina á Cienfuegós también con tres. 
Si sus buques son capturauos en cualquier 
puerto de Cuba, el efecto sería desastroso en 
todo el mundo, y la guerra tendría entonces 
que terminar en favor del enemigo.

Hoy todas las naciones de la tierra tienen 
los ojos fijos en su escuadra y á ella está liga
da el honor de la nación, como estoy seguro j Todo el mundo calla y de pié el general 
comprende usted. j Martínez Campos, pronuncia algunas pala-

E1 Gobierno es de la misma opinión. La si- | bras. Le sale al paso la presidencia pregun

> ria, tanto, dice que yo he mandado, no 
j una sola vez, sino varias, soldados que no
Ma 4 *>««« A «A A1 M F ••

tienen pedida la palabra para 
dirigir ruegos y hacer preguntas de caráe ■ 
ter ajeno á la proposición, por lo que ruega 
á sus firmantes manifiesten sí quieren apo 
yarla desde luego ó después que se hayan 
formulado las preguntas y ruegos á que 
antes se ha hecho referencia;

no

Termina él general diciendo que si en 
concepto de la mayoría la proposición ha

que en ella se propone.
En nombre del Gobierno habla el minis 

tro de Gracia y Justicia y á vueltas de va 
ríos argumentos declara que no ve inconve
niente en que sus amigos presten apoyo á 
la proposición del general Martínez Campos.

Hace observar, sin embargo, que para 
los efectos que se persiguen, fuera más 

s conducente la presentación de una proposi- 
I ción de ley.
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blo, y todos decían que era la mas bella 
criatura del mundo.

Iba llorando, y abrazaba á todas sus 
amigas y conocidas, y á cuantos llega
ban á verla, y á todos pedia la encomen 
dasen á Dios y á nuestra Señora su Ma
dre; y esto con tanto sentimiento, que á 
mí me hizo llorar, que no suelo ser muy 
lloron: y á fe que muchos tuvieron de 
seo de esconderla y salir á quitársela en 
el camino; pero el miedo de ir contra el 
mando del Rey los detuvo: principal men 
te se mostró más apasionado Don Pedro 
Fregorio, aquel mancebo mayorazgo ri
co que tú conoces, que dicen que la 
quería mucho; y después que ella se par
tió, nunca más él ha parecido en nues
tro lugar, y todos pensamos que iba tra® 
ella para robarla; pero hasta ahora no se 
ha sabido nada.

Siempre tuve yo mala sospocha, dijo 
Ricote, de que ese caballero adamaba á 
mi hija, pero fiado en el valor de mi Ri
cota, nunca me dió pesadumbre el saber 
que la quería bien; que ya habrás oído 
decir, Sancho, que las moriscas pocas ó 
ninguna vez se mezclaron por amores 
con cristianos viejos; á mi hija, que á 

lo que yo creo atendía á ser mas cristia
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echará de ver quién somos, álo menos 
de los que tuvieren noticia que nunca 
Sancho Panza se apartó de su asno, ni 
su asno de Sancho Panza.

Otra vez, digo, ¡miserables de noso 
tros! que no ha querido nuestra corta 
suerte que muriésemos en nuestra patria 
y entre los nuestros, donde ya que no 
hallara remedio nuestra desgracia, no 
faltara quien della se doliera, y en la 
hora última de nuestro pensamiento nos 
cerrara los ojos.

¡Oh compañero y amigo mío, que mal 
pago te he dado de tus buenos servi 
cios!

Perdónome, y pide á la fortuna en el 
mejor modo que suspieres, que nos saque 
deste miserable trabajo en que estamos 
puesros los dos, qué yo prometo de po 
nerte una corona de laurel en la cabeza, 
que no parezca sino laureado poeta, y de 
darte los piensos doblados.

Desta manera se lamentaba Sancho 
Panza, y-su jumento le escuchaba sin 
responder palabra alguna: tal era el 
aprieto y angustia en qué el pobre se 
hallaba.

Finalmente, habiendo pasado toda 
aquella noche en miserables quejas y

inteáatado nada. jSabéis porq^é^ Ppçque el 
mismo Gobierno cree que su mi ñón h i 
terminado desde el 10 de Dieiembr?.

Para que el partido liberal—dice -^gaue 
las simpatías del país es necesario que se 
dedique á vencer todas lás dificultades para 
subordinar los intereses particulares á los 
intereses generales de la nación.

Afirma que el presidente del Consejo no 
tiene más que un propósito negativo: El de 
no mermar ninguna libertad.

Combate las concentraciones que, según 
parece, se preparan. Si éstas se hicieran por 
afecto á los propios, serían tolerables pero 
n© pueden consentirse cuando son por odio 
á los extraños.

Los amigos del Sr. Gamazo y los sil ve 
listas aplauden sin duda en odio á los ex
traños.

Defiende como solución salvadora para 
el partido liberal la formación de un Go
bierno con otra presidencia que la actual, 

Dice que así lo hizo el Sr Cánovas del 
Castillo cuando cedió la presidencia á los 
señores Jovellar y Martínez Campos.

Añade que esto debe hacerse pronto por 
que sí se déjà para después puede ser peli
groso ó mortal..

Concluye fijando su actitud pata eí pot 
venir. ...............

Su palabra y su voto están siempre dis 
puestos á la defensa de los. actos colectivos 
de los gobiernos de que ha formado parte. 
Respecto á la solidaridad con los gobiernos 
esa la obtendrán los" que lo hayan merecí 
do. Rectifica él Sr. Salmeron,

Empieza como siempre achacando, al ré 
gimen la causa de todo lo que ocurre y 
después, con su acostumbrada maravillosa 
elocuencia vá raotificando, punto por punto 
los discursos de los-que han tomadó parto 
en el debate en parangón lo hecho por la 
Restauración y lo que hizo la república en 
los diez meses que tuvo de vida.

Se encaró primeramente con los oonaer- 
vadotes.

El modo de argumentar del expresidente 
de la República era el siguiente: Los con
servadores que subieron al peder á poco de 
declararse la guerra en Baire, pudieron 
aplicar inmediatamente las reformas Abar- 
zuza y no lo hicieron.

j Sesión del día 27 de Febrero de 1899
I Se da cuenta de una comunicación del 
j Sr. Jimenez Baeza renunciando al cargo de 
5 diputado.
Î j Sr. Comyn una proposición
í de ley; dirige un diputado un ruego al mi 
. nistro de Fomento y pasa el Congreso á 
; reunirse en secciones.
i Reanúdase la sesión á las cuatro y diez.
i /I debate sobre la proposición

del Sr. Salmeron.
Continúa el Sr. Gamazo su interrumpido 

j discurso.
i Insiste en que él no viene á derribar Go 
I biernos.
) ,,.f se viene á cosas más
, útiles. .
' 1® prestaría á este Gobiér
, no SI hubiera visto una rectificación en su 
1 conducta.
' ®n.®l banco ministerial no hay
j un Gobierno sino un albaceado.
i Considera como una verdadera carga de 

justicia los compromisos que con el perso
i tiene contraído la nación
- después de nuestras guerras coloniales.
, Pregunta SI se ha pensado en las redue 

Clones consiguientes á nuestro estado ac

' A ®®P^^^oién de la política de los 
Ayuntamientos Esto, añade, ha débido ser

, una preocupación del Gobierno.
i h '°® campos politieos se han
j hecho promesas. El partido liberal no ha

Los Conservadores, proclamando la doc
trina de lá guerra por la guerra y cerrando 
las puertas á toda transacción con los in • 
surrectos, dilataron la solución del conflic
to, arruinando las fuerzas económicas de 
España, vertiendo la sangre á torrentes 
abriendo insondables abismos de odio en’ 
tre los cubanos y los peninsulares.

Los conservadores, rechazando torpe
mente los buenos oficios de los Estados 
Unidos, ofrecidos á nuestra patria en la 
Nota de Olney, convirtieron en radicalmen
te imposible la solución pacífica del proble 
ma, atrayendo sobre España la gran catás
trofe de la pérdida de las colonias.

Los conservadores probaron su inepcia, 
pues á pesar de rechazar esa Nota y con 
ella los medios de entenderse para siempre 
con los yankees, no supieron ni quisidron 

para una lucha inde
fectible.

es—añade—lo que dejásteis á los 
♦ de prepararse has
ta Abril para la guerra? (Rumores y protes
tas en los bancos conservadores»; varios di - 

fràsèâ al Sr. Salmerón acu
sándole de ministerial.)

¿Ministeriales upsotros? No hay sino pen
sar en las prebendas que puede ofrecer un 
Gobierno que no tiene yá fuerzas para 
mantenerse asi mismo. No hay sino ver las 
que hemos pretendido en los veinticinco 
anos que llevamos de oposición.

El Sr. B dlesteros: Ambiciosos, vosotros, 
la oposición dos años.

El Sr. Salmerón: No quiero discutir, 
porque la guerra merece capítulo aparte, y I ahora lo que es urgente es la reconstitución

— 1S18 — 
á cada paso á los que viven en este mi 
serable mundo!

¿Quién dijera, que el que ayer se vió 
entronizado gobernador de una ínsula, 
mandando á sus sirvientes y á sus vasa • 
líos, hoy se había de ver sepultado en 
una sima, sin haber persona alguna que 
le remedie, ni criado, ni vasallo que acu 
da á su socorro?

Aquí habrémos de perecer de hambre 
yo y mi jumento, si ya no nos morimos 
ántes, él de molido y quobrantado, y yo 
de pesaroso: á lo ménos no seré yo tan 
ventoroco como lo fue mi señor Don 
Quijote de la Mancha cuando descendió 
y bajó á la cueva de aquel encantado 
Montesinos, donde halló quien le regase 
mejor que en su casa, que no parece si 
no que se fué á mesa pnesta y á cama 
hecha. '

Allí vió él visiones hermosas y apaci 
bles, y yo veré aquí, á lo que creo, sa
pos y culebras.

¡Desdichado de mí, y en qué han pa 
rado mis locuras y fantasias!

De aquí sacarán mis huesos, cuando 
el cielo sea servido que me descubran, 

mondos, blancos y raídos, y los de mi 
buen rucio con ellos, por donde quizá ÿ
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na que enamorada, no se curaría de las 
solucitudes dese señor mayorazgo.

Dios lo haga, replicó Sancho, á en 
trambos le estaría mal: y déjame partir 
de aquí, Ricote amigo, que quiero llegar 
esta noche adonde esta mi señor Don 
Quijote.

Dios vaya contigo, Sancho hermano, 
que ya mis compañeros se rebullen, y 
también es hora que prosigamos nuestro 
camino; y luego se abrazaron los dos, y 
Sancho subió en su rucio, y Ricote se 
arrimó á su bordon y se apartaron.
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de las instituciones armadas y la implanta
ción de un régimen salvador.

Cómo estaríais preparados, que por aque- i 
lia época dictásteis aquella real orden que I 
reclamaba no hace mucho el Sr. Díaz Mo- I 
reu, suponiendo que no se hicieran disparos 
con los cañones de ciertos buques porque 
estaban inútiles.

¿Qué medidas adoptásteis, tanto en el 
ramo de Guerra como en el de Marina? 
Mandar hombres como quien manda fardos, 
según tuve ocasión de decir el otro día, 
para devolverlos á la patria convertidos en 
cadáveres ambulantes. I

Gomo todo lo que concierne á estos he- j 
chos pasados debe informar las bases de la - 
política rt^generudora del porvenir, yo ten- | 
go la obligación de denunciar al país todo 
eso, para que comprenda que es imposible 
seguir bajo este régimen amparador de 
tales desastres.

Podréis decir lo que queráis; pero no 
convenceréis al país de que no sois, en lo । 
que cabe dentro de las modernas fórmulas । 
sociales, la representación de las viejas 
tendencias clericales y ultramontanas.

Los silvelistas sólo podrán quitarse de 
encima este sambenito, declarando franca 
y concretamente ante la opinión, que están : 
dispuestos á respetar la libertad de concien
cia y la de cultos, y á no permitir en su 
gestión gubernamental las influencias cle
ricales, y sobre todo esa influencia sinies
tra y mi teriosa que viene siendo hace tanto 
tiempo la rémora de nuestras libertades.

Un diputado silvelista: Nos atenemos á 
lo que de nosotros piense el país.

Otro: Dios sabe lo que haríais vosotros 
por alcanzar el poder.

El Sr. Salmerón: Si me ofrecieran el po
der en condiciones de tener que ponerlo to
do á los pies de esa conjunción y recibir el 
apoyo de alguien que no compaita conmigo 
la identidad de ideas, no lo aceptaría. 
(Aplausos.)

Define la descentralización, provechosa

serva iora es el más adecuado, porque en - 
carqa una realidad. ’

Pero en lo que nosotros hemos puesto es ’ 
peci¡al cuidado, por ser lo principal, es en 
el programa—dice el orador—y afirma que 
en él no se han restado las tendencias libe 
rales, puesto que en los principios está va 
ciado en el del antiguo partido liberal con 
servador. ¡

Respecto al regionalismo, nos mantene 5 
mos en todo lo dicho; no tenemos el propó 
sito de resucitar instituciones medioevales, 
pero sí hay en nosotros justos respetos á 
todo lo que constituyen las tradiciones de 
los pueblos.

Guando yo hablé de la elasticidad del 
régimen administrativo, me refería á la tu 
tela.

Dice que es locura pretender que tenga 
el mismo régimen municipal un pueblo de 
Andalucía que uno de Cataluña, cuyas eos 
tumbres y cuyos medios de riqueza son 
completamente diversas.

! Afirma que esto no es pretender resuci
tar instituciones medioevales.

Dirige irónicas alusiones á la visible sa
tisfacción con que la mayoría ha escucha
do los ataques del orador republicano al 
partido conservador y el júbilo con que 
aplaudían los periodos más agresivos.

El Sr. Silvela dedica la mayor parte de 
su discurso á desechar el dictado que sobre 

‘ el nuevo partido conservador se ha lanza 
do, de clerical y ultramoiitano, y repite 

{ que el Sr. Cánovas dejó resuelto este árduo 
* problema, y que, por lo tanto, ellos nada

lítica que contradiga el actual estad© de 
derecho.

Decíase anoche, que cuando se vote en 
el Congreso la proposición del Sr. Bomero 
Robledo, afirmando las libertades políticas 
los diputados que pertenecen á la fracción 
que capitanea el señor duque de Tetuán no 
votarán en contra.

En el Congreso, á primera hora, hacen . 
varios diputados preguntas y ruegos, que !

Haberes del soldado
He aquí la proposición del Sr. Junoy:
«El diputado que suscribe tiene el honor 

de someter al Congreso la siguiente propo
sición de ley:

Artículo 1.® Los departamentos minis
teriales correspondientes procederán á la
liquidación completa de los alcances de los 
soldados y sueldos atrasados de la oficiali
dad pertenecientes á los ejércitos colonia-no acusan gran interés, aparte ligeros in- ;

, les. Esta liquidación será terminada dentrocidentes.
Asisten al Congreso los Sres. Puigcerver, 

Capdepón y Áuñón.
Pónese á debate la proposición del señor

del improrrogable plazo de tres meses.
Art. 2.® A partir de esta previa liqui

dación, y reconocidos todos los créditos que 
Romero Robledo, dándose, sin duda, por ’ de ella resulten, serán considerados ©bli-
terminado el promovido por la proposición ‘ gaciones preferentes, constituyendo ipso 
de los republicanos, no habiendo hablado . . . -
para hacer el resumen el Sr. Sagasta.

para la más perfecta realización de las fór
mulas progresivas, sociales y políticas, y 
la distingue del regionalismo radical, que 
petrifica todas las manifestaciones jurídi
cas, revertiendo la nación á los tiempos ,

í tienen que hacer.
i En párrafos brillantes, que rebosan un

ción religiosa y adquieren en algunos mo
mentos los vuelos de la oratoria sagrada, 
aboga por la conciencia libre católica, evo
cando nuestras tradiciones, y muéstrase 

l partidario del fomento de las manifestaeio- 
j nes espirituales de este pueblo idea ista por 
i temperamento.
I Dedica con motivo de lo que se ha dado 
’ en llamar conjunción del Vaticano, frases 
i de elogio al Papa.
I Acusa á Salmerón de sectario y dice que

Abierta la sesión del Senado, y después 
de varias preguntas y ruegos, se reune la 
Cámara en secciones para nombrar la Co 
misión que ha de dar dictamen sobre la 
proposición del general Martínez Campos.

Se hallan en el Senado los Sres. Sagasta, ¡ 
Groizard y Romero Girón.

11 Sr. Sagasta ha sido preguntado si el 
Gobierno tiene candidatos para esa Comi
sión, y contestó negativamente, diciendo 
que lo deja á la libre iniciativa de la Cá 
mara.

No podrá cumplirse el propósito de los 
autores de la proposición de que en la Co
misión parlamentaria figuren los que en una 
y otra Cámara han discutido sobre la con
ducta del ejército y de la Armada.

El señor conde de las Almenas se niega á 
formar parte de la Comisión.

*. Por otro lado un acuerdo de la alta Cá- 
; mara que no tiene carácter de ley, en nada 

obliga al Congreso, y los diputados conse*;' 
í van su libertad de acción para proceder co 
i mo mejor estimen.

cuencia de varios proyectos que el primero 
; de estos sujetos tenía, José y su madre acor- 
I daron despedirlo de la casa el año pasado, 
j Angel Andrés amenazó de muerte al hi- 
i jo de su amante, y como trabajaban juntos 
. en la fundición, constantemente José era 

perseguido de su enemigo.
Poseído el joven de que las amenazas de 

Angel podían ser en un breve plazo de 
tiempo hechos reales y positivos, compró 
una pistola para defenderse si le era pre 

» ciso.

medioevales. i
Hace con este motivo una acerba crítica 

del caciquismo y de sus desdichados efec
tos, y acusa al Sr. Silvela de no definir y 
concretar claramente el alcance de sus opi- 
niones sobre el regionalismo y menos de 
sus propósitos, dejando más bien sospe- . 
char que trata de resucitar los antiguos i 
feudos, verdaderos sepulcros en que ya- . 
cían petrificadas todas las energías nació- j 
nales. <

Termina felicitando irónicamente al señor ‘ 
Silvela porque su investidura haya sido un- ' 
gida por el Vaticano, y deseándole, para 
todos sus actos políticos, la divina inspira
ción de la evangélica paloma.

Y ahora voy con el Gobierno—dice.
El Sr. Sagasta, decía que yo padezco una 

verdadera obsesión en contra del régimen, 
tachándome de sectario y de vivir eterna 
mente fuera de la realidad.

Hace él orador historia de nuestros de
sastres nacionales, y dice que nadie puede 
negar que las acusaciones que ’de ellos se 
desprenden van contra la entraña del ré
gimen.

Y si esto—añade—es de una claridad 
meridiana, ¿á qué echar la culpa en primer 
término á los hombres que al fin y al cabo 
tenían que ajustar sus actos á las condicío 
nes abrumadoras que eSe régimen les im

' el partido conservador no puede tener me
jor consagración que el odio de los republi
canos que combaten por sistema la monar
quía, y al revolverse duramente contra el 
partido conservador, denuncia que este es 
uno de los más fuertes sostenes del trono.

Y dicho esto—termina el orador—el que 
quiera oir que oiga, y el que quiera enten
der que entienda.

Se levanta la sesión.

De política

1

El “¡Meteoro,,
F'errol 27.—El crucero auxiliar híeleoro • 

llegó ayer de Cádiz conduciendo material > 
grueso de artillería y armamento. |

Fondeó en el inmediato puerto de Aguas. ¡
Hoy, al tomar rumbo para el arsenal, y 

ya en alta mar, se descubrió una gran vía ' 
de agua, debido sin duda á que dejaron 
abierto un grifo. |

Aunque toda la tripulación empezó á re ¡ 
partir proporcionalmente la carga para i 
conservar la estabilidad del buque, éste ;

fado parte integrante de la Deuda del Es • 
tado.

Art. 3.® Para seguridad de esos créditos 
se crearán láminas de pequeño valor, que 
rentarán el 5 por 100 anual, pagadero en 
cupones semestrales. Estas láminas sólo 
podrán ser entregadas á los interesados y, 
por fallecí mi nto, á sus familias, que pre
senten el justificante de sus créditos.

Art. 4.® Para garantía de esta nueva 
Deuda pública, que se denomina deuda de 
honor, el Estado hipotecará, especialmente 
la renta de Loterías.

Art. 5.® Esta Deuda será amortizada en 
' el plazo de diez años, dedicándose á su ex

tinción durante dicho transcurso de tiempo, 
el 5 por 100 de los grandes sueldes del 
Estado, á partir del sueldo de 50 000 rea
les.

Art. 6.® El Gobierno propondrá á las 
Cortes la manera constitucional de que con
tribuya al pago de la Deuda del honor de 
la lista civil del jefe de Estado y los funcio
narios eclesiásticos cuyos emolumentos es
tán regulados por el compromiso concorda
tario.

I • Alt. 7.® Se autoriza al Gobierno para 
I dictar las disposiciones complementarias 

■ para la ejecución p’'áctica de este proyecto- 
proposición de ley.

Palacio del Congreso 27 Febrero 1899. — 
Jímilio

empezó á escorar rápidamente, y hallándo | 
se en peligro pidió auxilio á un vapor in | 
glés que tenía á la vista.

En Francia

Anoche, José marchaba al teatro por la 
calle de Fuenearral, y se encontró con su 
compañero Angel Andrés.

Este suscitó la cuestión de siempre, y el 
muchacho al verse sujeto por su contrario, 
usó de la pistola, disparó un tiro, hiriendo 
á Gonzalez en el pecho.

El herido quiso castigar la agresión y el 
agresor defenderse, cayendo en la lucha al 
suelo los dos combatientes, y disparándose 
nuevamente el arma resultó herido leve 
mente en el brazo derecho el joven José.

Al ruido de las detonaciones acudieron 
los agentes de la autoridad, y trasladaron 
á los heridos á la Gasa de Socorro del dis 
trito, pasando después al Hospital Provin 
cial en grave estado Andrés Gonzalez.

El juzgado de guardia intervino en el su 
ceso.

Joa;iuín Peña González y Baldo mero Ca
rrasco Roa, acompañados de sus respecti
vas esposas, pasaron la tarde de ayer me
rendando en los Cuatro Caednos en celebra
ción del santo de uno de éstos.

Llegada la noche, los dos matrimonios 
decidieron regresar á Madrid, y para lle
var á efecto este plan subieron al tranvía.

Al llegar el carruaje al fielato, los em
pleados de consumos registraron los asien
tos, y no se sabe si el rondín se tomó algu
na libertad con la mujer de uno de los se
ñores citados ó por qué fué, es el caso que 
el empleado recibió una bofetada, que Joa
quín se vió apaleado, que todos bajaron del 
tranvía y que sonaron seis disparos de ar - 
ma de fuego, que afortunadamente no pro 
dujeron otro mal que el susto del vecinda 
-rio.

Trabajos de Sos monárquicos
27.-—El periódico Ld Figaro áice 

que entre los documentos que se han encon
trado en el saco de noche que llevaba en la 
mano Mr. De Monicourt, correo de gabine
te del duque de Orleans, merece especial 
mención una carta que el expresado prín-

La refriega parece que fué duradera, pe 
ro las lesiones sin importancia, pues todas 
eran producidas por palos.

Detenidos Joaquín y Bildomero, fueron 
llevados al juzgado de guardia en unión 
de una pistola, una navaja y tres cápsulas 
sin disparar.

Los empleados de consumos no saben 
explicar el suceso, y los detenidos tam 
poco.

El guardia de seguridad 477 prestó de - 
i claración, pues fué el que intervino en el 
I suceso.

El gobierno en su reunión de anoche 
examinó el proyecto de ley de quintas para 
ultimar algunos detalles

: El Gobierno está satisfecho del proyecto 
y cree que no ofrecerá reparos de importan
cia á las oposiciones-

Se acordó en el Consejillo, á propuesta 
dei ministro de la Gobernación, la separa 

, ción de dos alcaldes. "
I Hizo el Gobierno nuevos cálculos acerca 
1 de la lucha que en el Senado se librará

I Esta tarde sé discutirá y votará en dicha 
¡ Gámara el voto particular sobre el proyec 
i to de ley de cesión ue Filipinas.
I El duque de Tetuán ha anunciado al pre- 
j sidente quo se llegará á la votación.
I Se va á librar, por consiguiente, la lucha 

del voto, y se espera con exceptación su re

El buque extranjero, previo el pago de

Cita para demostrarlo el telegrama del
general Blanco, pidiendo la ida de la es
cuadra á Cuba porque salvándose la isla se i 
salvaba la monarquía, y el telegrama del J 
Sr. Sagasta reclamando en nombre del ca | 
riño á las instituciones la sumisión de aquel ;
ejército.

¿No demuestra esto, Sr. Sagasta, que por 
encima de los intereses de la patria habéis 
puesto los dé la monarquía?

Y cuando yo formulaba estos y otros 
cargos, el Sr. Sagasta ahogaba las palabras 
en mi garganta, echando la culpa de todo á 
los republicanos por la oposición que hace 
mos al régimen amparador de tal Parla

sultado.
El Gobierno cree contar con mayoría en 

el Senado.
Todavía hoy deben llegar á Madrid algu

nos senadores adictos.
Las oposiciones se aprestan también á 

la lucha y creen segura la derrota del go 
bierno.

3.000 duros, remolcó al Meleoro^ llevando 
lo á varar á la entrada de la ria, estando 
aquél también á punto de perderse.

El Ifeieoro estaba desrinado á salir ma
ñana para el Havre conduciendo à los tri ' 
púlanles del Fio de la Piala.

Créese que podrá salvarse el buque y el 
cargamento.

El crucero auxiliar Meleoro (antes Fülsi 
Bistnarch}, fué adquirido por el Gobierno 
español en Junio de 1898.

Desplaza cerca de 7.000 toneladas, tiene 
cuatro maquinas completmente iguales y 
potent is, y un andar de 18 á 20 millas 
por hora.

[ Dicho vapor es lujosísimo y reune gran-
‘ des comodidades, como construido expre

samente por su antigua propietaria) la Com-
i pañía Hamburguesa Americana para el 
( servicio entre Hamburgo, Shouthampton y 

Nueva York.

l cipe dirigía á un pariente suyo, que resi - | 
de en el extranjero, cuyo nombre iba pre- |
cedido del tí mío de alteza real.

Le Figaro no da más detalles sobre dicha 
persona. j

En el Senado j
Paris 27.—En el Senado se discute el j 

proyecto de inhibición.
Mr. Lecompte lo ataca como anticonsti- 

tucional é ineficaz para devolver la tran- ’ 
qui idad á los ánimo .

Censura la información Mazeau. J
Mr. Lamarzelle defiende el proyecto. i
Mr. Berenger usa de la palabra en con 

tra y censura los manejos de Beaurepaire. 
Ama al ejército pero esto no le impide re
conocer que algunos jefes han cometido 
faltas graves.

Mr. Freycinet, ministro de la Guerra, 
afirma que el ejército ha cumplido siempre

I y de manera absoluta su deber.
¡ El debate se suspende hasta la sesión de 

mañana.—Fabra.

1«
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Contra un impuesto
£il6iio 2^1.—Hoy se ha presentado en la Noticias

Si el voto particular fuera aprobado en la ; sastrería del Sr. Martínez un empleado mu- 
votacíón, algunos ministres decían anoche j nicipal con objeto de practicar el embargo 
que la derrota del Gobierno iría seguida de de bienes para el pago del impuesto sobre 
la clausura de las Cortes, planteando se | los huecos.
guidamente à la Reina la cuestión de con j 
fianza. (

Hay un dato sobre el cual se pueden for ( 
■ , <. I mar cálcalos.

mento y de tales gobiernos. . >r I Dadas nuestras costumbres parlamenta
¿Es que váis á dejar sin representación | prolongar un de

en la opinión pública al Parlamento, á esas veinticuatro ó cuarenta y ocho horas 
masas neutrales congregadas en las Cáma- I , , calculado
ras de Comercio y de Agricultura, á los . modo se daría tiempo para que
elementos vivos del país? ¿Ss que os creéis j ^on el Gobierno los señores

López Domínguez y conde de Rascón, que 
esta noche llegarán á Madrid; pudiera ve 
nir el capitán general de Sevilla, también 
senador ministerial, y aun hubiera podido 
llamar el Gobierno al Sr. Mazo, embajador

bastante para resolver vosotros solos los I 
árduos problemas que se ofrecen al porve- 1 
nir de la patria?... I

Cada uno de estos problemas e» motivo 
sobrado para reunir unas Cortes Constitu
yentes.

Aún hay energías en el país que deben 
congregarse; aún hay hombres de buena 
voluntad; elementos sanos cuya opinión 
debe ser consultada.

Si rechazáis estos avisos y no los ponéis 
en práctica voluntariamente, apercibios 
para arrostrar los trances de la vida. (Ca
lurosos aplausos.)

El exministro conservador se levanta á 
contestar á los cargos que el Sr. Salmerón 
ha dirigido á su partido y á los gobiernos 
de que el orador formó parte, y en elocuen
tes párrafos, que más de úna vez arranca 
el aplauso de la minoría hace la defensa de 
uno y de ot os, insistiendo en los argumen
tos que ya expuso en la sesión anterior.

Rectifica el Sr. Silvela.

1 Después de haberse comenzado la dili 
I gencia, el encargado del establecimiento 
I exigió al agente municipal que le exhibie 
!ra los documentos que acreditasen su per

sonalidad; p ro como no lo hiciera así,
I no tenerlos, aquél se opuso á continuase el 
I embargo, levantándose acta de lo ocurrido, 
j Frente al establecimiento se reunió nu 
) meroso público.
j En previsión de desórdenes, se han to 
1 mado precauciones, concentrándase al efec 
} to fuerzas de miñones y de la Guardia 

civil.

en Italia. I
Pues bien; se prescinde de esos cuatro i 

votos, y el Gobierno acepta el compromiso | 
cerrado con las oposiciones para que el I 
proyecto de «bilí» quede votado hoy. i

Esto acusa que tiene confianza en el re I 
sultado de la votación. |

Pero la expectación habrá de mantener I 
se hasta que termine la votación, porque de j 
todos modos la mayoría de votos se calculan I 
en ocho ó diez. ’

Bilbao (5 44 tarde).—Se ha realizado 
el embargo en casa de Martínez.

Á1 pretender el agente penetrar en la 
casa «Novedades Bolivar», el público pro 
testó, obligando al agente à retirarsé.

Este, escoltado por guardias, entró en 
la librería Dochar, embargándola.

Mañana continuarán los embargos.
Parte del comercio ha suspendido las 

ventas.—MencJbita.

Los señores duque de Tetuán y Romero 
Robledo, celebraron ayer una larga confe
rencia.

Nada concreto ha llegado á traslucirse de

Filipinas

4 0(0 PEKPETUO INTERIOR

Fin corriente,.. . ............... ... ..
Idem fin próximo.................. ..
Serie Fie 50.3)0 pts. nomls 

» E, de 25.000 » »

Se ha presentado al Gongreso una proposi- I 
ción de reforma del reglamento de la Gámara, j 
cuya parte disposiiiva es la siguiente: i

El art. 140 se adicionará con los siguientes | 
párrafos: |

Todo discurso, sea cual fuere el asunto sobre ( 
que versare, no podrá durar más de treinta 
minutos.

»

D, de 12.500 »
G, de 5.000
B, de 2.500

»

»
» A,de- 50. » »
» G y H, de 100 y 200..

En diferentes series............

010 PERPETUO EXTERIOR

Serie F, de 24.000 pts.
» 
>

»

E. de 12.000
D, de 6.00)
C, de 4.000
B, de 2.000

nomis.

i

Podrá, no obstante, el Congreso, en casos 1 
excepcionales, prorrogar por otros treinta mi- j 
ñutos el término indicado en el párrafo ante- ; 
rior.

El art. 136 se adicionará con el siguiente 5 
párrafo; j

El señor diputado que, con arreglo á lo pre
ceptuado en este artículo, se creyere en el caso 
de tener que rectificar, no podrá usar de la 
palabra por más de quince minutos.

Por ningún concepto se podrá rectificar más 
de dos veces.

El art. 146 se adicionará con el siguiente pá
rrafo:

El tiempo que se emplee en el uso de la pa
labra por alusiones no podrá exceder de quince 
minutos.

Palacio del Congreso 24 de Febrero de 1899. 
—José Rüig y Bergadá. — Alfonso Sala. José 
Comas y Masferrer.-Juan Maluquer Viladot. 
—Miguel Age'et.— Alberto Aldrich.—Federico 
Travé.

» 
» 
»

»

» 
í

»> A, de 1.000
» G y H, de ICo y 200 

En diferentes serles..........
Partidas de 50.000 pts. noms.

Id. de 100.000 » >

4olO AMORTIZABLE

Serie E, de 25.000 pts 
> D, de 12.500 » 
» G, de 5.000 > 
> B, de 2.500 » 
» A, de 500 »

nomls

»

67
57 

»
58

»
69

90
90

10

5(
58 30

57 9

En diferentes series..................  
Jbligacienes del Tesoro (se

rie A'--...................
Idem id.(serie B)....................... 
Idem de Aduanas interés 5 CqO 

anual, núms. 1 al 1.600.000.
Idem hasta 10.0 0 pts. nomls 
Billetes de Guba (1886) ... ,. 
Idem hasta l .000 pts nomls 
Billetes de Cuba {1890).......
Idem hasta 10.000 pts. nomls. 
Obligación» Filipinas 6 0¡0..

Idem hasta 10.000 pts. nomls 
Cédulas hipotecarias al 5 OiO 
Idem al 4 ÓlO.... 
Acciones Banco de España . 
Com.* Arreñdt.* de Tabacos.
S. de elect, de Chamberí------

CAMBIOS

(4, vista,. 
vista..... ..

Dice que el nombre del partido es cosa 
secundaria, y que á lo mejor se le dan por . 
la gente de fuera nombres extraños que 
suelen ser los que prevalecen.

De todos los nombres—añade—con que 
ge conoce á este partido, el de Unión con*

I lo que tr<staron ambos personajes.
Pero se supone que recayeron acuerdos 

que irán haciéndose públicos, mediante 
actos parlamentarios.

Se supone que los Sres. Romero Robledo 
y duque de Tetuán hablaron no poco de la 
conjunción liberal, para contener toda po

Washing Ion 27.—En los círculos oficia 
les se tiene por inexacto el rumor anun 
ciando que las tripulaciones de los buques 
extranjeros en aguas de Filipinas habían 
desembarcado en Manila.

y^üshingion 27.—Ún despacho de Mani 
la dice que durante la noche última conti 
nuó el fuego de las avanzadas encm'gas.— 

, Faira,

Un sangriento suceso se desarrolló en la 
calle de Fuenearral, cerca de la fundición 
del Sr. Sanford.

Dos sujetos llamados Angel Andrés Gon 
zález, de 4^ años de edad, y José Matienzo 
López, de 21 años trabajaban y vivían jun
tos hace bastante tiempo.

Angel, según cuentan las gentes, man
tenía relaciones muy íntimas con la madre 
de José desde el año 1890, y por conse

53 10
52 76
53 15
53 30
631 0
55 60
56 85
57 10
58 20
56 4C

62 85

86 25
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56 O
56 60
56 60
58 60
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60 00
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59 00
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62
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63
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60
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00 00
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65 85
65 45
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65 I
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81
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75
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50 50

41
59
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105

67 40
67 50
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71 00
00 00

lOl 5C
101 3)

90 60
1 93 50

5)3 50
53 60

1 í 6 4 )
O
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31

100 90
389 X

103 5'

393 
W

33 0

LOS CÁRTELES
Para el 28 de Febrero de 1899.
REAL.—Á las 8 li2.—No se ha recibido el 

anuncio.
ESPAÑOL —A las 8 1[2. -El cura de Lon- 

gueval.
COMEDIA.—A las 8 U2.-Sin rumbo.—La 

victoria del general.
PRINCESA.—A las 8 Ii2.—Celosa.—El mari

do de mamá.
PARISH.-A las 9. - Don Lucas del Cigarral-
LARA.—A las 8 1(2.—La soberana.—La ¡con

tradanza.—La vida íntima Segundo acto.
ZARZUELA — A las 8 li2.—La revista —La 

buena sombra.—Gigantes y cabezudos.—El 
quererde la Pepa.
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ADMINISTRACION;
“i; ARCO DP SANTA MARIA 4

U favorita
Agua ^higiénica para teñir el cabello y la barba. La 

mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia nociva, según comprueba su i_ AL_„_.__ A— 
1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
existe dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca

*to ue piata ni auuo- 
anâlisis. Destinamos 1 
en nuestro nrenarado |

belludo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 
piel ni la ropa. Usase con la mano ó esponjita. Precio del 
frasco, 3,50 pesetas.
líf De venta en las principales perfumerías y peluquerías 
do Madrid y provincias. Por mayor en casa del autor, 
M. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, 
Madrid. » J ,

EXPORTACIÓN A PROVINCIAS

CORREO DE MADRID ADMINISTRADOR:

ÛON ANTONIO GINER

SECCION SECRETft^iaT Ï -a j .
Cinco años de constantes trabaios en dofí»nsa íIai « * • j v i 21a n economía en los reintegros y & facilidad y

sidojremiadoscon la confian^vS ’tan sencillez nara llenar in« lauuoaa y
el ^rrbodbMadmd órgano centralind proclamandode la unión secretarial. mdispensable para la propaganda

f

ineretet y derechos ajenos, por entende? director de
sobra razón inteligencia v é¿nsb?«mn « la clase secretarial la

las del Cuerpo, mediante ÆÎS wo&v í
constituyéndose un Consejo dé redacción aue a todos, j
la campaña emprendida. que es garantía del éxito en I

5SS“T bb botioiks

1 ^Clufa oompletíalma del Impuesto espeelal «obre el aleobiol. 
I Afannal del servlele de Inspeeelón é invsstigación de là Haciera 
f pública, que contiene el Real,deérëto y Reglatnento de 31 Agosto de 1893, 1 
I JLeslslaelóu de Af inas.—-Obra completísima con dos Apéndices, PU- 
I blmados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre da 1892, 3,50.

•^“^'•’ibuoión territorial.) eariillas y ami llaramieníos, con Apíadi, 
ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 6 de Agosto délos pro pi> 
mes y ano, 4.

Guía de Éieeretarios de Ayuntamiento, con muchos iormuiarí ) 
de ex^dientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,60.
deJsJs V^*^*™**** (Ultima edición). Con un Apendiós de Mane 

del uso de armas, eaza y pesca, 0,76.
f*rocedimiento de ia« reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativa 
todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 

^misterio de la Gobernación, 1.
j ^®S*®>“®»tio del RvvKuardo de consumos de 29 de Sepii^tmbre 

connotas importante». (Edición de Julio de 1889, 0,50.
T ^® aciones. (Edición do Mayo.de 1888). 0,75J

__i-6y ael Juicio por Jurados, extensamente anotada. (Ediciones do M^o y Julio de 188^. Su precio,~
—^dició OeTd^’d^)**!^**'* P®’’"o®*t P^rú )bras públicas y municipales 

«Contratos administrativos de lo Ayuntamientos y Diputaciones 
promnctoící. (Edición de 1887), 1.

lanual de alojamientos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,50.
Suministros al KJere uto y duardia civil.—(Idem id.), 1,50.
»og lame utos de* Üegistro mercantil y Bolsas de Comerzto, Q.IS,, 

£ «V-A7*®* ***““ ^apropiación foraosa por causa dé utilidad 
cotonea y convenientemente anotada, con modelos y formularios 

I ' aetos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,60.
I « ’naanal^ repartos de la contribución territorial, con 2.700 tablas, cén 
é Î/M?® Céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por
I eKJ+Í 1 b 18 céntimos, y asi sucesivamente
I Q1 * . pesetas y un céntimo; continuando después las 8/. 28,39,30.

^® hasta el 99 OjO; todo lo que facilita extraoromanaaiente 
I c?cho» repartos y las múltiplos operaciones de interese»,

íormulárto de repartimiento, llenadas todas sus casilla» 
iîî?î® 1 * T formulorios de los estados que han de acompaharss

V Administración de Contribuciones y Rentas, y extendas ___________ . •^phcaciones sobre el modo de practicarse esos trabajo» y de usar la» 
léión de lujo costeáda^^i'r I kí va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión>r, según lasÆTXto™ “° eUa podrían originaras. (BáiSún4¿W<&

, eguu las cases asi con- j . ““j» a. pm y m.dida., antiguaí, mélrià dacimalea d. Cm 
reclutamiento Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO I

Éxemo. Ayuntamienté | .to;puíuoadoenDioieinbra^ds 18&,a,60.
Madnd._P«„..A»n.,.o.... comí™.*?XPavMda dobU, qu.

diario de intervención con su correspondiente libro otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensualeS
•vn ttomprobación y otro de Caja de Depositarla, basado en un presupuestoacliratoria.’ delodo.£25E?SS
ÏÎSSin'ai hJ (dúdales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
adicton^, balance», liquidaciones y otros estados de sastos 4 inm*a«n* 
STn deítí79K citados, etc., iST (EcS*

sencillez para llenar los inapresos.
Ca corresponsales para la venta en provincias,

entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio deéste d. descuento que en otras épocas hacia á mediado^

CATÁLOGOS GRATIS
I Los precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas I 
quecon más economía surten de modeiactón imm¿aálos^S!

i. píos, bin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre- a j Sres. Secretarios la comisión del «O ñor I 
grandes ó pequeños, le hagan, y del •* I suscriptores al CORREO DE MADRID Î m.

1 .rap;. mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta î pa 
I abierta por trimestres á los que se hallen al corriente én el pago de los I 
i S3GSS?a2?Í5*«.“ “’terler, y & los suscrWrV* 
¡ satisfecho el trimestre correspondiente. *
! No estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 
¡ “^■^ontóndose siempre la

f

IwKiwwawMi s-WtoiiiUA Z iJiS jBîOTIOXÂSt 1
Aparte de la Sección Secretarial el rA»»..r.^KÍ n 1

plidamente su misión de diario politico de I
tanta lectura útil como otro cualquiera de^ f
política, absolutamente independiâite y sus diversat á i
íSíS2?^ " - «"B* lííssrsrraísstraniero. y en el extraa»

Publica además novelas interpqantoa v i.aav.a..»:_  . I
morales, resultando asi un diario pouSLr^í 12S3S®I;? ’ i 
dante y variada, suficiente á satisí¿er'todos **”“■ Iel mé, barato dé cuantos se pubŒn Madrid ‘ “ v*

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I
Sáaüflü, una peseta »1 mes. Provincias, CUATRO pesetas trimestre 1

pago adelantado i

SUSCRIPCION COMBINADA
ñh «C0KM¡e bS ttAüMlü» Y A

U iBNüUUSÍBAClÓll PRÀûïïCà
ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

premiada en lae ©x^viv^elonea de Paria y (DUen^e 

... convenio concerU ’o entre las empresas de estas dos uu» 
bücaciones, en obsequioLuerpo secretarial, podemos ofrecerá 
nuestros lector^ la suscripción de este diario, en combinación con 

revista para cuantos desempeñan Secretarías de 
Ayuntamiento ó Jugado, y en general para todos los empleados de 
la Aaminisiración publica.

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Correó de Madrid 
pero SI recomendamos á nuestros lectores La Administración Prá¿ 
ttea, como la mejor de las publicaciones de Administración munici- 
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la íoi ma de 
prestar en cada mes ¿odoz los servicios, sino también porque Inser
tando, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes) 
vite el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
to atii íi i&iiaiivosy el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

ue en aquélíos aparecen á veces como vigentes, aun cuando en 
eandaé tueron ya utregadas por otras disposiciones

vBKââ âü^^îùîFaTIVâù, tosas ViGËÜiîSS 
qu© facilita ©1 «Gorréo d© Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

a ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios v abn^n 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos con 
un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios Ayunta» 
n establecimiento oficial de un Montepío por
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra aue oíinvo 
el premio dsl Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real acs^ íí»

dicha Corporación, como regalo ai autor, según 
curso.—Precio, 2'5U pesetas. ,

de Madrid.—^Precio en rústica. 6 pesetas.
LA ADMINISTRAGîO^r 

table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado pr i v

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ayunta m

Manual d®l Tia»ás-« q 
Guia 4» Consumes 
Guia de Apre nias 
Kovásíksíí Frantnario

Reconocidas causas de su ianaen' 
precisa, con una reseña histó- 

iidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.
smporánea por D. Onofre Viladot 
CIO, 2‘5ú pesetas. *
pesetas.
âô.
50.
bucíón indBstrlRi y de comercia, 2.

7 5^e®piazo del Ejército y tripula- 
utlB. edición), con unapéndiet^a^ 1896.

precio de la suscripción de esta revista es 16 pesetas anuales y 
Ib la uel Correo de pero suscribiéndose por un año á estas 
íios publicaciones^ «a será poeetan anowiea.

Es indispensabío obtener estas ventajas hacer el pago al 
pedir las suscripciones.

ímPaaSAual bAuAlb»
confeccionada en ezcelenete papel de hilo é impresión 
de todM los servicios Ayuntamientos v Juzgados 
L^ pedidos se despacha á correo seguido.
páies vélalas sa wtpioe reporta la modela

5 2
I § i
I I
I

£

I

Oui» d® Culatas, ó ds 
de ««icion;, con ttn<wSndïc« d« 18Ô6 â

Siü. de cMbImp.» . .. ¿dioién), con un üpiaiiee d» IgSí i 
pecten., de tosM clases, « » formiílarios muy important.8 2 ’ 
Bdiftcios y solares, con Expt id^n. Real decreto vRaíxI• •Ir adaiinistradó^SvestigaciíSTíS

branza de ios mismos, 1. * *wv«s«gacion y co
“Ti** y transmisión de bienes, con un extenso renartoFiA alíabóíico de todas as materias sujetas ai imbuesto 2 repertorio

•V‘t*Snfra io ni versal para la elec ión de diputados A Carta. » t — Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, ¿otadas j 
. ® <*• Con^^es y Diputados rovlnciales, coTarreglo á la l«v
de Sufragio universal vigente y reales de etes de 5 le Noviembre do y 84 de Marzo de 1891, con 36 ¿rmularios aportíntes yS“n íor dis^ 

vanan s introducidas por SS ÍeveadÍ a 
de Juho de 1883 y 18 de Mayo de 1888; tod anotado eÆSSÏÏSto?!©* 

eoaitaaUaes 4« 1« rit? í*íí#íí««, u«*ó<a« s s«<u<55« 1 ‘ 
Adssiaístraoidn ^bc lea provinoial i itnpteeióndt laíSSsindtisiíélss* 

—Contiene este /oUeto Kart. 66 de la ie.y de presupuestos £ s ?18965 el ÍUal decreto .Reglamento de «fSS y ff

smK5aMrassLí±&*¿í*» *

>ÍS?iÍÍSÍa fContRbiUdRd provlnoUl y municip*!. 1.25 
municipal.—4 tomos en 4.” prolongaiÎ 

con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el ano de 1876, 22,60. *
. . . OBRAS LITERARIAS

<ií‘a»aáticaencuatroa>5tos vareo 2- El mKÏ V* «a un a«o“« ^STl. ' *
■ÆSj&SSKr. ,ate..!. 

caTsiM Ï Matonda» moral», fllo,úflca« , poilu
iuîSÏÏÎy *TS!!!“Sr:M?*aa Wsldnca contemportoaa en »«m I,6o 

y... ¡adaianto!—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 8,

tes se iaípidaiL Correo be Madrd rekJte estas obras A cuan

á líS^Sm-eterSa editada por esta casa, no puede hace?
Los pedidoïvporî^n^^^^®® modelación impresa,

pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.

AdttiaiítrtcióB 4 í«pr«ta, Arcad» SaaU Mari», 4, Abdrú
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